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MENDOZA,  10 MAR 2025                         

 
 

VISTO: 
Las actuaciones que obran en Expediente: 3319/2025, en las que la Dirección 

de Personal informa, que el día 21-02-2025, ha fallecido la Sra. Griselda Viviana 
PEREZ, miembro del claustro de Personal de Apoyo Académico de esta Facultad; 

 
CONSIDERANDO: 
Que teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde dar de baja a la citada 

agente a partir del 22-02-2025. 
Las normas establecidas en la Ordenanza Nº 32/2016-R y sus modificatorias 

Nros. 04/2022-R y 44/2022-R y del Articulo 22 inc e) del Decreto Nacional N° 
366/2006.  

Lo informado por Secretaría Administrativa Económica Financiera y Dirección 
General Administrativa.  

 
En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Dar de baja, por fallecimiento, a partir del 22 de febrero del año 
2025, a la Sra. Griselda Viviana PEREZ (DNI: 27.505.359 – Legajo 28.730) en el 
cargo de Categoría 6 del Agrupamiento Administrativo – Efectivo, de esta Facultad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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